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RESOLUCIONES DEL PLENO 

El Pleno de la Cámara, en sesión 

celebrada el dÍa 13 de noviembre de 

1986, aprobÓ, por unanimidad, una vez 

debatida, la proposición no de ley 

presentada por el Grup::> Par lamentar ib 

Popular sobre la utilización por el 

Consejo de Gobierno de determinadas 

fÓrmulas de encabezamiento y final al 

promulgar las leyes aprobadas, cuyo 

texto se transcribe a continuación: 

"EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AU

TONOMA DE LA RIOJA 

Sepan todos los e iudadanos que la 

Diputación General de La Rioja ha 

aprobado y yo, en nombre de su Majes

tad el Rey y de acuerdo con lo que es

tablece la Constitución y el Estatuto 

de Autonomía, promulgo la siguiente 

Ley: 

Por tanto ordeno a todos los ciuda

danos cumplan y cooperen al cumpli

miento de la presente Ley y a los tri

bunales y autoridades la hagan cum

plir". 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 69 del Reglamento Provisional 

de la cámara, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Logroño, 17 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

Debatida por el Pleno de la Cámara 

en sesión celebrada el dÍa 13 de no

viembre de 1986, la proposición no de 

ley del Grupo Par lamentar io Mixto so

bre la creación de una Universidad de 

la Lengua Castellana en nuestra Comu-

nidad Autónoma, se aprobó por unani-

midad el texto que se inserta a conti

nuación, resultante de la incorpora

ción de dos enmiendas, una escrita del 

Grupo Parlamentario Socialista y otra 

., in voce 11 de transacción del Grupo 

proponente: 

11 La Diputación General de La Rioja 

apoya las gestiones del Gobierno de La 

R'ioja ante las autoridades educativas 

nacionales y la Comisión Nacional del 

V Centenario del Descubrimiento de 

América; a fin de conseguir integrar 

la creación de una Universidad de la 

Lengua Castellana con sede en La Rio

ja, en las actividades conmemorativas 

del quinto centenario del descubri

miento de América". 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 69 del Reglamento Provisional 

de la Cámara, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Logroño, 17 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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PROPOSICION DE LEY 

En la ses i6n plenaria de fecha 13 

de noviembre de 1986, el Grupo Parla

mentario Popular retir6 su proposición 

de ley relativa a la regulación de las 

elecciones a la Diputaci6n General de 

La Rioja, publicada en el Boletín Ofi

cial núm. 18/86, de fecha 26 de octu

bre. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 69 del Reglamento Provisional 

de la Cámara, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Logroño, 15 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

-------oOo--------

PREGUNTAS DE CONTESTACION ORAL 

- Sobre el desglose y destino de d~ 

terminada cantidad de dinero prevista 

para la realización de obras de infra

eStructura de regadíos en La Rioja, 

del Diputado regional D. Domingo Sa

cristán Asensio. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de noviembre de 

1986, ha acordado calificar como pre

gunta de contestación oral en Pleno y 

publicar en el Boletín Oficial de· la 

Diputación General de La Rioja, la si

gúiente pregunta del Diputado regional 

D. Domingo Sacristán Asensio sobre el 

desglose y destino de determinada can

tidad de diner'o prevista para la rea

lización de obras de infraestructura 

de regadíos en La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 69 del Reglamento Provi

sional. 

Logroño, 15 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

DOMINGO SACRISTAN ASENSIO, Diputado 

del Grupo Parlamentario Mixto (P.D.P), 

al amparo de lo dispuesto en el Regla

mento Provisional de la Cámara presen

ta la siguiente PREGUNTA para su con~ 

testación oral en Pleno. 

ANTECEDENTES 

Corno consecuencia de los dafios su

fridos por tierras, obras de defensa 

de márgenes y otras obras de infraes

tructura de regadíos en La Rioja du

rante el aflo 1978 se aprobÓ el Real 

Decreto Ley 980/1978, de 30 de marzo, 

que autor izaba actuaciones especiales 
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del IRYDA en esta provincia. 

Del informe y valoraci6n de obras 

se destinan a obras de reparación en 

La Rioja, 76.380.000 pesetas. 

PREGUNTA 

¿Conoce el Consejero de Agricultura 

el desglose de esa cantidad y a qué 

obras se va a destinar? 

Logrofio, 31 de octubre de 1986.- El 

Diputado del Grupo Parlamentario Mix

to, Domingo Sacristán Asensio. 

Sobre el cumplimiento de determi

nado contrato celebrado entre el ICONA 

y el Ayuntamiento de Tirgo, del Dipu

tado regional D~ Juan Jimeno San Juan. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 11 de noviembre de 

1986, ha acordado' calíficar como pre

gunta de contestación oral en'Pleno y 

publicar en el Boletín Oficial de la 

Diputaci6n General de La Rioja, la si

guiente pregunta del Diputado regional 

D. Juan Jimeno San Juan sobre el cum

plimiento de determinado contrato ce

lebrado' entre el !CONA y el Ayunta

miento de Tirgo. 

En, ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la public'aci6n de conformidad 

con el art. 69 del Reglamento Provi

sional. 

Logrofio, 15 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

Juan Jirneno San Juan, Diputado re

gional, perteneciente al Grupo Parla

mentario Popular, al amparo de lo dis

puesto en el Regiamente Provisional de 

la cámara, presenta la siguiente pre

gunta para su respuesta oral en Pleno. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 16 de junio de 1984, por 

parte de I.C.O.N.A. y el Ayuntamiento 

de Tirgo se procedió a la celebración 

de un contrato, para lfevar a cabo la 

repoblación forestal en dicho munici

pio. 

A la fecha de hoy, y transcurridos 

28 meses, no se ha realizado dicha re

poblaci6n. 

PREGUNTA 

¿Tiene previsto el Consejo de Go

bierno dar cumplimiento a lo estable

cido en el citado contrato, y en qué 

plazo? 

Logrofio, 3 de noviembre de 1986.

El Diputado del ' Grupo 'Par lamentar io 

Popular, D. Juan Jimeno San Ju'an. 
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- Tres preguntas sobre determinadas 

conclusiones del estudio sobre la or

ganización interna de medios y recur

sos humanos de la Administración de la 

Comunidad Autónoma, del Diputado re

gional D. Luis Javier Rodríguez Moroy. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 11 de noviembre de 

1986, ha acordado calificar como pre

guntas de contestación oral en Pleno y 

publicar en .el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja; las 

9iguientes preguntas del Diputado re

gional D. Luis Javier Rodríguez Moroy 

sobre determinadas conclusiones del 

estudio sobre la organización interna 

de medios y recursos humanos de la Ad

ministración de la Comunidad Autónoma. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 69 del Reglamento Provi

sional. 

Logroño, 15 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo S'aavedra= 

A la Mesa de la Diputación General. 

PREGUNTA que presenta el Diputado 

D. Luis Javier Rodríguez Moroy del 

Partido Riojano Progresista integrado 

en el Grupo Mixto al amparo de lo dis

puesto en el art. 113 del Reglamento 

Provisional de la cámara para su con

testación oral en Pleno por el Excmo. 

Sr. Consejero de la Presidencia. 

Finalizado ya y entregado el estu

dio sobre la organización interna de 

medios y .recursos humanos de .la. Admi

nistración de la Comunidad Autónoma se 

pregunta: 

¿Es cierto que en dicho informe se 

aporta como conclusión la conveniencia 

de suprimir las Consejerías de Trabajo 

y Medio Ambiente? 

Logroño, 6 de noviembre de 198 6.

El Diputado del ·Grupo Parlamentario 

Mixto, D. Luis Javier Rodríguez Moroy. 

A la Mesa de la Diputación General. 

PREGUNTA que presenta el Diputado 

D. Luis Javier Rodríguez Moroy del 

Partido Riojano Progresista integrado 

eh el Grupo Mixto al amparo de lo dis

puesto en el art. 113. del Reglamento 

Provisional de la Cámara para su con

testación oral en Pleno por el Excmo5 

Sr. Consejero de' la Presidencia. 

Finalizado ya y entregado el estu

dio sobre la organización interna de 

medios y recursos humanos de la Admi

nistración de la Comunidad Autónoma se 

pregunta: 

¿Es cierto que en dicho informe se 

aporta como conclusión la conveniencia 
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de suprimir algunas Direcciones Regio

nales y cuáles son éstas? 

Logroilo, 6 de noviembre de 1986.

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Mixtó, D. Luis Javier RodrÍguez Moroy. 

A la Mesa de la Diputación General. 

PREGUNTA que presenta el Diputado 

D. Luis Javier Rodríguez Moroy del 

Partido Riojano Progresista integrado 

en el Grupo Mixto al amparo de lo dis

puesto en el art. 113 del Reglamento 

Provisional de la Cámara para su con

testaciÓn oral en Pleno por el Excmo. 

Sr. Consejero de la Presidencia. 

Finalizado ya y entregado el estu

dio sobre la organización interna de 

medios y recursos humanos de la Admi

nistración de la Comunidad Autónoma se 

pregunta: 

¿Es cierto que en dicho informe se 

aporta como conclusión la conveniencia 

de evitar el carácter político que 

ahora tienen las Secretarías Generales 

Técnicas? 

Logroilo, 6 de noviembre de 1986.

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Mixto, D. Luis Javier RodrÍguez Moroy. 

- Sobre determinado vertedero del 

Ayuntamiento de Calahorra, del Diput~ 

do regional D. Miguel Angel Valoría 

Escalona. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 11 de noviembre de 

1986, ha acordado calificar como pre

gunta de contestación oral en Pleno y 

publicar en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja, la si

guiente pregunta del Diputado regional 

D. Miguel Angel Valoría Escalona sobre 

determinado vertedero del Ayuntamiento 

de Calahorra. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 69 del Reglamento Provi

sional. 

Logroño, 15 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

Do Miguel Angel Valoría Escalona, 

Diputado perteneciente al Grupo Parla

mentario Popular, al amparo de lo dis

puesto en el Reglamento Provisional de 

la Cámara, presenta la siguiente Pre

gunta para su respuesta oral en Pleno. 

ANTECEDENTES 

Desde hace varios años el Ayunta

miento de Calahorra mantiene un verte-
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dero situado en la zona de los Agudos~ 

La abundancia de ratas en el mismo ha 

llegado a preocupar, seriamente, a los 

agricultores de la zona, además de 

poder contribuir a la alteración del 

ecosistema del área~ 

En función de éstas y otras razones 

se plantea a 

ordenación del 

la Consejería de 

Territorio y Medio 

fuübiente la siguiente. 

PREGUNTA 

¿Es conocedora la Consejería citada 

de la mencionada situación y/ de ser 

así, ha tomado o piensa tomar alguna 

medida para corre9ir la situación? 

Logrof'ío, 5 de noviembre de 198 6.

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Miguel Angel Valoria Esca

lona. 

---------oOo--------

ODNSTESTACIONES DEL CONSEJO 

DE GOBIERNO 

- Del Consejero de Hacienda y Eco

nomía a las preguntas formuladas por 

],os Diputados regionales· D. Francisco 

DÍaz Yubero y D. Luis Javier RodrÍguez 

Moroy sobre el importe del gasto com

prometido y no ejecutado de los eje~ 

cicios 1984 y 1985, publicadas en el 

Boletín Oficial núm. 20/86, de 13 de 

junio .. 

En cumplimiento de lo establecido 

en el art. 69 del Reglamento Provisio

nal se ordena la publicación en el Bo

letín Oficial de la Diputación General 

de La Rioja. 

Logroño, 15 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

Correspondiendo a lo interesado en 

escrito de fecha 2 de Octubre de 1986, 

n2. de registro de salida 968, en re

lación a preguntas de contestación 

oral, convertidas en preguntas de con

testación escrita, relativas a los im

portes del gasto comprometido de los 

ejercicios 1984 y 1985, pláceme poner 

en su conocimiento lo siguiente: 

1.- El importe total del gasto 

comprometido y no ejecutado del presu

puesto 1984, asciende a 336.295.271,

ptas=, haciendo constar que dicha can

tidad corresponde tanto al año 1984 

como a afias anterioreS. 

2.- El importe del gasto comprome

tido y no ejecutado del presupúesto de 

1985, asciende a 1.414.829.210,- ptas. 

Lo que comunico a los efectos opor

tunos. 

Logroño, 27 de octubre de 1986. 

El Consejero de Hacienda y Economía, 

D. Fernando de .Escondrillas Dambore-

nea .. 
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Del. Consejero ,de Salud' y Consumo 

a la pregunta formulada por la Diputa

da regional Dª. tarmen De Miguel Cor

dón sobre materia de ejecución presu

puestaria de la Consejería de Salud y 

Consumo, Servicio 02, artículo 46,'pu

blicada en el Boletín Oficial núm. 27/ 

86, de 15 de octubre. 

En cumplimiento de lo establecido 

en el artÍculo 69 del Reglamento Pro

visional se ordena la publicación en 

el Boletín Oficial de Ia Diputación 

General de La Rioja. 

Lógrofto, 15 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

En relación con la pregunta formu

lada por Dª. Carmen De Miguel Cordón 

Diputada del Grupo Popular, sobre fal

ta de disposición y contracción del 

gasto en la partida correspondiente al 

Servicio 02, artículo 46, a CORPORA

CIONES LOCALES, Oficinas de Informa-

ción al consumidor, dotado con 

3.237.800 pesetas, se significa lo que 

sigue: 

Con fecha de 6 de junio de 1986, la 

Consejería aprobó una Orden publicada 

en el Boletín Oficial de La Rioja de 

19 de junio, regulando la concesión de 

ayudas o subvenciones a las Corpora

ciones Locales para actividades en ma

teria de Defensa de los Consumidores y 

Usuarios, que habrían de ser sufraga-

das con cargo al Capítulo IV,. !'trans

ferencias corrientes", artículo 46 del 

presupuesto de gastos de la Conseje-

ría. 

Con fecha 14 de julio siguiente y 

habida cuenta que en el plazo previsto 

en la anterior disposición se habían 

recibido un escaso número de peticio

nes, se aprobÓ otra Orden.publicada en 

el Boletín Oficial de La Rioja de 26 

de julio, ampliando ·el plazo de soli

citudes hasta el 30 de agosto. 

Obviamente en 31 de agosto de 1986 

no podía estar dispuesta ni contraída 

cantidad alguna. 

En el momento de elaborar la pre

sente contestación están contraídas 

las cantidades siguientes: 

Logroño ••••••.•••• 1.550.000,- ptas. 

Calahorra......... 897.267,- ptas. 

Haro ·········~···· sin cuantificar. 

Logrofto 1 5 de noviembre de 1986. 

El Consejero de Salud y Consumo, 

D. Javier Gost Garde. 

- Del Consejero de Agricultura y 

Alimentación a la pregunta formulada 

por el Diputado regional D. Joaquín 

Bernad Valmaseda sobre materia de ej~ 

cución presupuestaria de la Conseje

ría de Agricultura y A1imentaci6n, 
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Servicio 03, artículo 76, publicada en 

el Boletín Oficial núm. 27/86, de 15 

de octubre. 

En cumplimiento de lo establecido 

en el art. 69 del Reglamento Provisio

nal se ordena la publicación en el Bo

letín Oficial de la Diputación General 

de La Rioja. 

Logroño, 15 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

El no haberse dispuesto ni contraí

do a la fecha de 31/8/1986 cantidad 

alguna del concepto presupuestario in

dicado, se debe a no haberse presenta

do por las Corporaciones Locales nin

guna certificación de obra referente a 

la construcción o adaptación de los 

mataderos incluidos en el Plan Indica-

tivo de Mataderos. 

Logroño, 5 de noviembre de 1986. 

El Consejero de Agricultura y Ali

mentación, D. Francisco Javier Ruiz 

Aznárez. 

- Del COnsejero de Industria y CO

mercio a la pregunta formulada por el 

Diputado regional D. Migueí Angel va

loría Escalona sobre materia de ejecu

ción presupuestaria de la COnsejería 

de Industria y Comercio, Servicio 02, 

artículo 47, publicada en el Boletín 

Oficial núm. 27/86, de 15 de octubre. 

En cumplimiento de lo establecido 

en el art. 69 del Reglamento Provisio

nal se ordena la publicación en el Bo

letín Oficial de la Diputación General 

de La Rioja. 

Logroño, 15 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

En relación con la preguOta formu

lada por el Diputado regional D. Mi

guel Angel Valoría Escalona, acerca 

del estado de ejecución del artículo 

07.02.47 del presupu'esto de gastos de 

esta Consejería al 31 de agosto del 

afio en curso, he de manifestarle lo 

que sigue: 

El artículo 47 de la Sección 02 del 

PresuPuesto de la ConSejería de Indüs-

tria y Comercio tiene corno objetivo 

subvencionar actividades formativas 

dirigidas a las empresas. La concesión 

de tales subvenciones viene regulada 

por Orden de esta Consejería de· 7 de 

abril de 1986, publicada en el Boletín 

Oficial de La Rioja del 12 de abril. 

En la citada Orden, de la que se ad

junta fotocopia, se establece como 

plazo límite para present'ar solicitu

des el dÍa 30 de noviembre de 1986. 

Con anterioridad al 31 de agosto, 

solamente había tenido entrada en esta 

Consejería una solicitud de la cámara 
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Oficial de Comercio e Industria de La 

Rioja para la celebración de diversos 

cursos, solicitud que ha sido aprobada 

con posterioridad al 31 de agosto, una 

vez conocida la programación concreta 

y evaluados los costes de realización. 

El día 17 de octubre ha tenido en

trada otra solicitud, esta vez por 

parte del Colegio de Economistas de La 

Rioja y se prevé, tras conversaciones 

mantenidas con la Federación de Empre

sarios de La Rioja, que esta organiza

ción empresarial· presentará en breve 

una solicitud en el mismo sentido, con 

lo cual se cubrirán completamente los 

tres millones de pesetas que aparecen 

en el presupuesto de gastos. 

Logrofto, 24 de octubre de 1986.-, 

El Consejero de Industria y Comer

cio, D. Emilio Pérez Ruiz. 

---------oOo----------

GOBIERNO INTERIOR 

CONSTITUCION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

DE LA OPOSICION PARA PROVEER DOS PLA

ZAS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS AL 

SERVICIO DE LA DIPUTACION GENERAL DE 

LA RIOJA. 

De conformidad con lo previsto en 

la Base Tercera de la convocatoria de 

fecha 19 de septiembre de 1986 de opo

sición para proveer dos plazas de Au

xiliares al servicio de la Diputación 

General de La Rioja, la Mesa, en su 

reunión del dÍa 11 de noviembre de 

1986, ha acordado. por unanimidad que 

el Tribunal calificador de dicha opo

sición quede integrado por las si

guientes personas: 

Como Presidente del Tribunal, 

Da, Carmen Valle de Juan, Vicepresi

dente 1Q de la Diputación General, por 

delegación del Presidente de la Cáma

ra. 

D~ Jesús Zueco Ruiz, Vicepresi

dente 22 de la Diputación General. 

D. Eugenio de Santos Canalejo, 

Letrado Jefe Servicios Administrativos 

de la Diputación General •. 

~ Dª. Blanca Damieta Ruiz , .. Jefe de 

Negociado de los Servicios Administra

tivos de la Diputación General, que 

actuará de Secretario del Tribunal. 

Lo que se hace pÚblico para conoci

miento de los interesados. 

Logrofto, 15 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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